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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ 

GARCÍA como apoderado judicial del señor HERMES RODRÍGUEZ DELGADO, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 74 y 75 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020.  

Compártase link de acceso al proceso, a través del sistema one drive, al apoderado 

referido, esto con el fin de que se entere del estado de la gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 146 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
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